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PARTE OFICIAL.
1.º SECCION. —  MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su  Augusta R eal F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Gobernador en propiedad de la pro
vincia de Granada á D. Fernando de Bal
boa , que lo es en comisión de la misma.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y tres.= E s t á  

r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  El Presi
dente del Consejo de Ministros- C o n d e  d e  

A lcov.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. S r.: Habiendo dado cuenta á la 
R e in a  (Q. D. G.) del expediente instruido 
en esa Dirección general á consecuencia 
de la consulta hecha por el Administrador 
de Contribuciones indirectas de la provin
cia de Lérida, relativa á manifestar la im
posibilidad en que se encuentra de dar 
cumplimiento á lo dispuesto en Real orden 
de 18 de Setiembre de 1850, respecto á 
la conducción para su venta en la capital 
de una partida de tabaco inútil y 20 li
bras de congrio seco que fueron aprehen
didos por el resguardo de Carabineros, y 
se hallan depositados en la Administra
ción de Seo de Urgel; de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección, de acuer
do con la opinión de su Consejo, S. M. se 
ha servido mandar que se exceptúen de 
ser conducidas para su venta á las respec
tivas capitales las mercancías que sean 
aprehendidas ó comisadas, siempre que su 
total valor no exceda de cien reales vellón.

De Real órden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde ú 
V. I. muchos años. Madrid 2 de Marzo 
de 1 8 5 3 . = L l o r e n t e . = S i\  Director gene
ral de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Instrucción  pública . —  Sección segunda.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
dice con esta fecha al Rector de la Uni
versidad central lo siguiente:

«Excmo Sr. :La R e i n a  (Q. D. G.) to
mando en consideración lo expuesto por 
V. E . , según el dictámen del Director del 
Instituto de San Isidro, acerca de la con
veniencia de señalar las obras que han de 
servir de texto á los Catedráticos de lati
nidad para la enseñanza de la Historia 
del antiguo y nuevo Testamento, que les 
está confiada según el artículo 72 del re
glamento vigente, ha tenido á bien resol
ver , conforme con lo propuesto por el 
Real Consejo de Instrucción pública , que 
sirvan de texto para dicha enseñanza el 
Catecismo histórico de Fleury , no el pe
queño sino el grande, y el Compendio 
histórico de la religión , por D. José Pin
tón. »

De Real órden, comunicada por el ex
presado Sr. Ministro, lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Marzo de !853 .= E 1 Subse
cretario, A n t o n io  E s c u d e r o . =  Sr. Rector 
de la Universidad de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

A g ricu ltu ra .— C ircu lar.

En vista de lo interesante que es en 
la economía rural la buena conservación 
y enseñanza de los caballos, y lo mucho 
que importa asimismo para que los indi
viduos de las Reales Maestranzas de ca
ballería puedan cumplir con uno de los 
principales objetos de su noble instituto, 
S. M. la R e in a  ( Q. D. G .) se ha servido 
disponer se recomiende á V. S ., y por su 
medio á los caballeros maestrantes, á los 
vocales de las Juntas provinciales de agri
cultura y á los de las sociedades econó
micas, la adquisición dé l a  obra que ha 
escrito D. Juan Segundo con el título de 
Nuevo método para embocar bien los ca
ballos.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes, insertándose 
esta en el Boletín oficial de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
1 0  de Marzo de 1 8  o  3 .= B e  n a  vi d e s  .=Se ñ or 
Gobernador de la provincia de.....

GUARDA-COSTAS.

La escampavía F a v o r ita , del apostadero de Al
geceras, apresó la noche del 2 del actual m es una 
barquilla con 17 tercios de tabaco.

2 ?  s e c c i ó n .  —  OFICINAS GENERALES.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S 1 . a s e m a n a  d e  m a r z o  d e  4 8 5 3 .

E s t a d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Marzo de \ 8 5 3 .

C U ENTA DE LOS DEPÓSITOS.

EXISTENTES 
EN FIN DE LA SEMANA ANTERIOR.

RECIBIDOS 
DURANTE LA ACTUAL.

TOTAL.

DEVUELTOS 
EN LA SEMANA DE ESTE ESTADO.

EXISTENTES
EN FIN DE LA SEMANA.

D E P Ó S I T O S  E N  M E T Á L I C O
Y CUENTAS CORRIENTES.

En Madrid. En provincias, i i En Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias. E n  Madrid. En provincias.

Necesarios......................................................, ........................................... 7.012,374..  6 2.029,423..20 26,200 4 1 5,758.-22 9.1 73,7 53..1 4( 75,4 30..20 
4 28,000

4 3,000 
308,612

5,872.. 9 6.963,440..20 2.129,309..31

l ---------------‘ - ' - " i » .................I L Z Í S S » :
V olu n tarios./ ^  ,  , j Transferibles..

J ( Intransferibles . 
1 ■ . .. —  de contado, procedentes de intereses 
[ y  d iv idendos.............................................................

42.462,609..28 
3.286,655..  5 

894,300

3.212,940 
4.784,91 4.. 5

47,375

61,750
30,000

141.000 
4 60,4 00
742.000 
299,500

991,450
53,582

299,648 8,4 48

4 3.54 5,809..28
3.370.237..  5 
4.005,300

4 60,1 00 
4.262,736
2.084.414.. 5

47,375

4 6,000 
24,000

4 3.326,059..28
3.340.237.. 5 

894,300

3.499,588
4.476.302.. 5

4 7,375

61,750 
30,000 

411,000 
4 60,4 00 
734,148 
275,500

Provisionales para  subastas públicas................ .. 72,000 423,379..29 4 0,350 205,729..29 6, #00 72,000 4 27,729..29
Cuentas corrientes con interés de 3 por i 0 0 ............................. , ,

28.743,165..1 0 3.557,1 53..1 5 4.370,880 424,256..22 524,742..20 54,872.. 9 29.589,302..24 3.629,537. .28

32.300,31 8..25 4.495,,136..22 33.795,455..1 3 576,61 4. .29 33.21 S,840.,1 8

DEPÓSITOS EN PAPEL.

Necesarios............................................................................. .............. ..... 43.385,4 25 123,000 359,000 43.867,125 43.744,125 4 #3,000
í Transferibles .................................................................. 25.196,000 500,000 25.696,000 4.1 42,000 24.554,000

Voluntarios. \ In transferibles............................................................... 49.901,428..33 742,51 3.. 8 20.543,942.. 7 20.643,942..  7
( Provisionales para subastas públicas................... 4.416,000 1.416,000 4.416,000

89.898,553..33 4 23,000 4.601,54 3.. 8 4.142,000 90.358,067.. 7 423,000

. . . . .  .

90.021,553..33 4.601,54 3. .8 91.623,067.. 7 1.1 42,000 90.484,067..  í



CUENTA DE TESORERIA.
DEBE. __  HABER.

METALICO. PAPEL. METALICO, PAPEL.

Existencias en las Tesorerías central y en la de provincias en fin de
la semana anterior.................................................................................

Depósitos recibidos en la semana actual....................................................
Entregas en cuentas corrientes.................................................................
intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito....

/ Recibido del mismo por subvención {jara pago de

6.4!i/.,0 9* - AH 
A .496.1 3 6 . .22

1 0 8.461,653 . .33 
1.601,515.. 8

Pagos por cuentas corrientes........................................................................
Intereses de depósitos y de cuentas corrientes satisfechos.......................
Fnlcroses y dixidendos de efectos depositados satisfechos........................
rp T>q o • ( Entregado al mismo por cuenta de suplementos. . .. 

i  ̂ * * 11.. vi 0 íií-w in 'i l m i, inn de Filial es nominativos. . . , , ..

57 6,61 4 . .29 

4,725. .1 5 

21 4,396 . . 1 5

1.1 42,000

i | /¡ * \ 1 > | l | ( ;< ) ( l « ’ 1 lili 'IdU l U ✓ 1 II 1’ 1 vO ll'.M 1 1 l lili ( • » * • « « •

rj, m r . ) intereses..................................................................
eroro pu j no. .. q(q jujsmo por cuenta de suplemento.......

h ó :¡ 
FLUS9. . 12 Suma..........................

Movimiento de fundos.— Remesas datadas.. . . ......................................
í on ínpHlirf) v pfnrlos.....................................................................

795,736 . .25 
25,582 

6.493,077 . .22

1.1 42,0 00 

90.358,067 . . 7
Suma.....................

Movimiento do fondos y efecíos. — Renv-sas cargadas..................... . , .
7 9 9 4,17 3 . .12

9 ó.';
110.063 067.. 7

r** • , • i rr\ > \ L ll IIM ItlliVU » • • • • « • ♦ •
F'.xisloncias en la borona ¡ (.n ,.|k, (.s d¡,, Xo,(),.0 nomin;1|,vos.............
Existencias en las Tero» re rías de rna.vincia v deuosil arias de parí ¡«Jo - •■ 685,7 31 . .33

1 8.440,000 
123,000

8.000,1 28 . .12 1 1 0.063,067.. 7 i
8.000,1 28 . . 1 2 1 1 0.063,067.. 7

Madrid 8 de Marzo do ISáL-  Ll Contador, Eusebio López Mario.-- Y.° B.° Id Di rector general, López.

3.ª SECCION.-ANUNCIOS.

g o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  m a d r i d .

Con ti.ni' a l(i suscricion abierta en la depositaría dd 
Gobierno de esta }iroidncia á furor de las fam ilias  
de los des (jv acia dos trabajadores (pie perecieron en 
el hundcaliento de las obras de lo ahuinlarilla, de 
la Vuerla de Atocha.

íls. /'//.
Dia 1 1 de Marzo. ____________

Barandado (Mi los dins anlerim es. <»7.-í ’í :í
Exorno S in I). -I<oiqu¡n liyseru...................  1 09
|>. Yiranta Codii'l.......................................  .O)
|). IIilación del Boy .................................... 1()()
|). Cavelano I *; 11111 < m ' () I i ...............................  29
I mi señora..................................................  3 8
I). Antonio Enrique/.................................  as
( ’unlqu icr*:i...................................................  20
( i(M'tI l!(lis.....................................................  10
Juan Bautista Ti li 1;i ....................................  S
Una I)i(M11io('!iiii'«i..........................................  loo
Joaquín Miguel Lope/.................................  7(1
T. 'J'. do V ..................................................  57
|). .losó Monuio Elor/.a................................  00
I). R .............................................................. 1!)
Dofni liila Collado do I.asala.......................  100
I). M. A. M.................................................. leo
|). Juan Día/ y su familia...........................  20
i), v. r> .............................................. 320
M. A ............................................................  -10
Señorita Doña Carmen do Mundicia y Solis. 00
'Y¡cunto Yazquez Prada...............................  ¿0
J). Ignacio Un id ¡a .......................................  00
D. Francisco José García............................  00
I). Toribio CuilliMano Monrcal....................  00
I). r’ocnun Falces......................................... 00
D. Francisco Pareja do Atareen.................  00
I). J S. M.....................................................  07
Cna niña do onoo años...............................  4
Dona Alaria Zorrilla do .Marlinoz...............  I!)
Doña Dolores Juan y Sova do .Martine/ . . . 10
Doña Carinen Marlinoz Juan \ Sova  10
Exrmos Sia s. Duques do S. Carlos...........  320
V  M . . . . ..................................................  1 9

Total....................   09, A 7 0
Madrid 11 de Marzo de 1 853. Melchor Ordoñez

T R IB U N A L  DE OPOSICIONES 
A LAS ESCUELAS PUBLICAS DE INSTRUCCION PRIMARIA 

DE MADRID

Por Real úrdon de o del corriente se lia servido 
S. M. disponer que si* suprima el ruarlo  ejercicio 
(miélico que para los segundos maestros previene' 
el programa publicado, y que lanío á los oposito
res á las plazas de primeros como á las de segun
dos se amplíe el ejercicio oral en la parte relaliva 
á la organización de una escuela, sogun los dife
rentes métodos de enseñanza , cuanto sea conve
niente. para que no quede duda alguna do su ca
pacidad y mérito respectivo, ohjelándoles y pi
diéndoles explicaciones acerca del ejercicio escrito 
que sobre el particular previene el mismo pro
grama.

Por o lía Real orden de la propia focha se lia 
servido también S. M. declarar que los opositores 
á las plazas do primeros maestros , concluidos estos 
ejercicios, puedan ser admitidos á los de las plazas 
de segundos , si lo solicitaren.

Lo (pie se inserta en los periódicos oficiales para 
noticia y gobierno de los opositores, á quienes se 
advierte que ('1 Tribunal ha determinado que cada 
uno verifique sus respectivos ejercicios por el orden 
que decida la suerte , y para «pie así tenga efecto, 
debiendo comenzar los de los primeros maestros el 
dia 11 del actual, á las seis en punto de la tarde, 
lodos los opositores de dicha clase se bailaran á la 
indicada hora en el local designado para proceder 
al sorteo y principiar acto continuo los ejercicios; 
en la inteligencia de que el que no so presente á 
desempeñarlos cuando le corresponda, quedará su
jeto a lo (pie en cuanto á esta falla determine el 
Tribunal.

.Madrid 8 de Marzo de LSÓ.'L---El Presidente, 
Ramón Duran de Corps— Vicente Cuadi u pan i, Se
cretario. 2

ARZOBISPADO DE G RAN AD A

En  virtud de lo dispuesto en ('1 Concoidalo ú l
timamente C(del>rado con la Santa Sede , y confor
me á lo prevenido en el Real decreto de 9 de 
D iciembre de 1851 , se ha solicitado ante el b\eo- 
jenlísimo é limo. Sis Arzobispo, mi señor, la venta 
de i  fanecas de tie rra , termino de Losvijar, v 
pago del Fraganal en este jiT-zobispado, pertene
cientes á la cofradía del Santísimo de dicho pue
blo , capitalizadas en la cantidad de 750 rs ., y sin 
({lie se los conozca gravamen. alguno. En su con
secuencia, por deere-to de S. le i. se ha mandado 
publicar su subasta , señalando para su remate el 
dia i? do Abril próximo yenideio, cuyo acto se

celebrará en los estrados del provisorafo, y  hora 
do las once de su mañana. V para que conste y  sea 
notorio á todas las personas (pie deseen interesarse 
en la licitación , v conforme a lo mandado por 
S. E. L ,  so lija el piesente, estando de manifiesto 
desde osle día en la Secretaría de Sámara de mi 
carpo el expediente para que pueda instruirse el 
interesado que lo eonv onga.

(¡¡•añada 28 de Febrero de 1 85.8, - - Franci-'co de 
Paula Raya , secretario.

FABRICA DE TABACOS Db LA COIULÑA.

I). Felipe Fernandez, caballero de la Real y dis
tinguida orden (española do Caídos III y Adminis
trador Jefe de la fábrica nacional de tabacos de la 
Lalloza , ('ii la Coruña.

llago sabor que en virtud de orden de la Di
rección general de Fábricas de efectos estancados, 
casas de moneda y minas, so saca á pública su
basta para extraer dol reino la vena del tabaco 
('laborado y que se elabore en e.sta Fábrica por tér
mino de un año, á contar de.sdn 1." de Fuero hasta 
lin de Diciembre del corriente. Su remate se liará 
en la expresada Fábrica á la hora de la una del dia 10 
de Marzo próximo: las proposiciones so presenta
rán en pliegos cerrados, no bajarán del tipo do i  
reales por quintal castellano, y serán arregladas al 
modelo (pie á continuación se copia.

Solo podrán tomar parte en la licitación las per
sonas que .acrediten haber depositado en la Tesore
ría de Hacienda pública de esta provincia la canti
dad de I,ROO rs. en metálico (pie responda de su 
proposición. Las condiciones acordadas para esta 
subasta se pondrán de maniíiesto en el acto del re 
mate, y  antes lo estarán en el despacho del infras
crito escribano.

Foraña (.) de Febrero de 1 853. —  Felipe Fer
nandez. =  Por mandado del Sr. Administrador ? 
Fernando Chaves y  Alcalde.

Modelo de proposición.

Liderado y conforme con el pliego de condicio
nes el (pie abajo tirina, compra á la Hacienda pú
blica al respecto de  quintal toda la vena que
prodúzcanlos talleres de la Fábrica de tabacos de la 
F.oruña en el año de 4 85.3.

Fecha.
Firm a del proponente.

FABRICA DE TABACOS DE VALEN CIA .

I). Joaquín Apariei de la Versa, Teniente Coro
nel retirado, caballero de la ¡leal orden de San 
Hermenegildo, condecorado con varias cruces de 
distinción por acciones de guerra y  Administrador, 
Je fe , de la Fábrica de tabacos de esta ciudad.

Por ('1 presente hago saber (pie en virtud de lo 
mandado por la Dirección general de Fábricas se 
saca á pública subasta la vena de tabaco que pro
duzcan las labores de esta Fábrica en el término 
de un año , á contar desde el dia (pie se haga sa
ber al rematante la aprobación de la superioridad, 
cuyo remate tendrá limar el dia 2 i de Marzo próxi
mo, por pliegos cerrados, que se admitirán basta 
las doce en punto de la mañana en el despacho del 
Sr. Jefe en dicha Fábrica, sirviendo de tipo el de 6 
reales vellón por cada quintal castellano de vena 
en limpio, con entera sujeción á lo que se previe
ne ('ii ('I pliego de condiciones que desde hoy es
tará de maniíiesto en la Contaduría de la misma 
Fábrica.

Valencia 15 de Febrero de 1853.— Joaquín Apa- 
rici.— Por mandado de S. S., Miguel Murciano.

FABRICA DE TABACOS DE CADIZ.

Con arrecio al pliego de condiciones aprobado 
por orden de la Dirección general de Fábricas de 
electos estancados, casas de moneda v minas de 25 
de Enero últim o, se saca á pública subasta la vena 
del tabaco (pie produzcan los talleres de esta Fá 
brica por ('1 término de un año, la cual tendrá 
efecto el dia 18 del mes de Marzo próximo á Fas 
dore de la mañana, en «'I despacho de la Adminis
tración de este establecimiento, ante mí con asis
tencia (F'S Sr. Contador y escribano, bajo ('1 citado 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en «'I 
acto, y antes en la Contaduría del mismo, bajo el 
tipo á la al/a de <> rm vn. quintal castellano.

Las proposiciones so liarán por pliegos cerrados 
arreglados al adjunto modelo, expresando con cla
ridad y por letra ('1 precio á queso obliga pa jare l 
rematante cada (puntal de vena, debiendo consig
narse prév ¡amento como garant ta para lomar parte 
(>n esta subasta, documento (pie se deberá acom
paña !.! cada pliego, en el (pie s í '  acredito haber 
puesto ('n la Laja genera! de depósito , ó en la Te
sorería do la Hacienda pública de osla provincia, 
la cantidad de IODO rs. vn ., <> ('1 duplo en títulos de 
la Deuda consolidada dej 8 por 100.

L’n el caso de que hubiese dos ó mas proposi
ciones ¡cuales se celebrará, únicamente entre sus 
autores, una secunda licitación abierta por un 
cuarto de hora, en la que solo tomarán partí' los 
autores de dichas proposiciones, admitiéndose las

mejoras que se hagan por los mismos. Terminada 
la diligencia dei re malo se devolverán los docu
mentos do depósito á los interesados cuyas postu
ras no sean admitidas , menos la correspondiente 
al mejor postor (pie quedará en depósito para ga
rantía del confíalo.

Cádiz 12 de Febrero de -18:.»:}.=Por indisposición 
del Si*. Administrador, Jefe, Francisco de P. Es
calona.

Modelo.

I). N. N . , vecino d e .........................   enterado del
anuncio publicado coniecha L2 de Febrero de 1 853, 
se obliga á pagar á la Fábrica de tabacos de esta ciu 
dad el número de quintales de vena de tabaco que 
me (‘nír'.'gue por el término de un ano al precio
de.....  rs. vn. Y para acreditarlo presento el
documento de haber hecho el depósito prevenido
en la condición 2Ál del pliego de condiciones.

Fecha y firma deLproponente.

INTERIORMADRID 12 DE MARZO

C O R T E S .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

E xtracto  de la sesión del d ia  11 de Marzo de 1853.

Se abrió á las dos menos cuarto , y leída el acia de 
la anterior, quedó aprobada.

Se mandó pasar al Gobierno para los efectos opor
tunos una comunicación del Sr. D. Alejandro Llórenle, 
en que doria que habiendo sido elegido Diputado por 
los distritos del Puerto de Santa María y Baruca opta
ba por el primero.

E l Congreso quedó enterado de un oficio de D. José 
Miguel llenares, en que participaba que no podía asistir 
á las sesiones por hallarse enfermo.

Se mandó pasar á la comisión de actas una recla
mación de los electores del distrito de Lebrlja.

Id Sr. PRES ID EN TE : Orden del dia. Discusión de 
los dictámenes (pie quedaron ayer sobre la mesa.

Leido el relativo á las actas de primera clase, dijo 
en contra de las de Canarias.

El Sr. LIM AN: Señores, según el art. 20 de la 
Constitución el Oobierno tiene la obligación cuando di
suelve las (Lirios, de reunir el nuevo Congreso dentro 
de tres meses; y no se hace distinción ninguna de la 
provincia de Canarias. El art. OS de la ley electoral 
concede al Gobierno la facultad de modiíicar los plazos 
de las operaciones electorales en Canarias.

Se hizo la convocatoria para estas Cortes cuando 
todos sabemos, y el dia 2 de Enero se señalaron los 
dias 'i y 5 de Febrero para verificar la elección. Si el 
Gobierno creyó necesario modiíicar respecto de Cana
rias lo. plazos señalados con arreglo al art. 08 de la 
ley electoral debió haber comunicado las órdenes con
venientes para ello.

Es un principio inconcuso que las elecciones deben 
ser simultaneas en todos los distritos, y la causa de 
que esto sea asi es conocida de todos. Pues bien, la pro
vincia de Canarias se halla dividida en dos distritos , y 
ha ocurrido el fenómeno singular de que el segundo de 
ellos ha elegida sus dos representantes, (pie son los mis
mos de cuyas arlas nos ocupamos ahora; mientras que 
('I primero, que es la Isla de Tenerife, que tiene'de
recho a enviar aquí rualro Diputados, nó ha hecho to
davía la ('lección. \ oslo no puede atribuirse á la Calta 
de comunicaciones, porque desde ('i o do Enero, en. 
que se dio la orden para u elección, hasia el 19 del 
mismo mes salieron cuatro buques con correspondencia 
para Canarias.

h.s de advertir iambien que por un decreto, me pa
rece que es de I ,¡ de Marzo del año pasado, la provin
cia de Ganar¡as se dividió en dos distritos civiles á cargo 
de un Subgobernndor cada uno de ellos; siendo ('I pri
m e r o  (>| de ! encrilc r o n  las islas inmediatas, que os el 
mayor, \ el segundo el de la gran Canaria y otra isla 
vecina. Aquellos Subgobernadores nsuardnhau las orde
nes del Gobierno, y el del segundo dislriio, después de 
pasar 12 dias de-de que leyó el decreto en la (»vera \ 
dio orden jura que se hiciera la elección y id resollado 
de ella es los arlas de que nos ocupamos ahora. FJ Sub- 
gohernador del primor dislriio opinó de distinta manera 
y no se hizo la elección. Y es muy de extrañar, señores, 
que no se hayan comunicado las órdenes con veo icol os. 
cuando ahora p o r  medio de los \ apoces son !nn continuas 
las o oiuii '¡raciones mn e-i isla; pues en lo que va. de 
mes snlamenle lian nruvh ido allá i res buques.

í'ls i .anlo mas de oslraáur que ¡;o se haya hecho la 
(•lección en prole de aquellas islas, porque si talas las 
provincias do España tenían interés en que sus Diputa
dos esiuvieseu aquí desde el primer din, el ¡hieres de 
esas islas era lodavín mayor, ponqué por la reforma 
propursl.a por el Ministerio Bra\o Mnrilío quedaban sin 
repremninrion. e n  que senlirían mucho perdm' v que

desearían defender aquí, para cuya defensa me tendrán 
á su lado. No se qué disculpa pueda darse de lo que 
está sucediendo; pues según tengo entendido creo que 
hasta el 3 de este mes no se ha dado la orden para la 
elección , en lo cual se ha faltado á lo que manda la 
Consiilucion.

Señores, ó el Ministerio comunicó las órdenes ó no: 
si las comunicó ¿por qué fueron diferentes las de un 
distrito al otro? Si no las comunicó, como me inclino á 
creer, el Gobierno cometió una falta en perjuicio de 
aquella provincia.

Esto no puede pasar desapercibido porque es de su
ma gravedad todo lo que pueda menoscabar la facul
tad que tienen los pueblos de mandar aquí sus Repre
sentantes. Nosotros debemos hacer todo lo posible para 
que no se vaya estableciendo esa corruptela, que si 
ahora empieza por Canarias, podrá concluir por Madrid. 
Ejemplos tenemos de esto en la historia, los cuales nos 
deben servir de lección á nosotros: se muy bien que el 
Sr. Minisiro de la Gobernación no es capaz de hacerlo; 
pero otros ocuparán ese banco después de S. S.

Lo que ha ocurrido en las islas Canarias no creo 
que invalido las actas puestas á discusión; .pero sí da 
lugar al escrúpulo de si los colegios electorales habrán 
sido legalícente convocados en tiempo oporxuno. Me pa
rece que el Congreso no debe dejar desapercibido un 
caso do esta naturaleza, v  que cuando ocurra es preci
so denunciarlo aquí para que no llegue un tiempo en 
que produzca malas consecuencias. -

E l Sr. B EN Á Y ID ES , Ministro de la Gobernación: 
Soy el primero en aplaudir el celo del Sr. Lujan en 
defend('r siempre los fueros del Parlamento; y  conven
go con S. S. en que las elecciones deben ser simultá
neas, porque en la simultaneidad está la fuerza de ellas 
y el conocimiento verdadero de la voluntad del pais.

Respecto de lo que S. S. ha dicho de las elecciones 
de Canarias, voy á dar,explicaciones muy.claras sobre 
ellas.'

El Gobierno, en uso de las facultades que le da el 
artículo 68 de la ley electoral, ha dispuesto lo que ha: 
■creído mas conveniente respecto á los plazos, para las 
elecciones en las islas Canarias; y  así es que pocas ve--' 
ces, ó casi ninguna, los Diputados electos por aquel 
punto se han sentado en el Congreso al mismo tiempo 
que los elegidos por la península. Sin duda ninguna -al 
expedirse la convocatoria para estas Cortes, mi digno 
antecesor el Sr. Llórente no creyó necesario hacer uso’*• 
de la facultad que le daba el artículo 63 de la ley 
electoral, y  se mandó á Canarias la convocatoria como 
á las demás provincias. •

Uno de los Gobernadores creyó que debia proce
der se á hacer la elección porque no habia recibido ór- 
den en contrario : el otro Gobernador creyó que no 
debian hacerse hasta recibir las órdenes que así lo dis
pusieran. E l resultado fué que uno mandó hacerlas y  
otro no, y  el Gobierno ha mandado con fecha 3 del 
corriente que se iiagan las elecciones. Esto es lo que ha 
ocurrido, ni mas ni menos.

En cuanto á lo que ha dicho S. S. respecto del ar- 
tículo de la reforma constitucional que habla de la sus
pensión de los derechos políticos en las islas Canarias 
asimilándolas á las colonias, suplico al Sr. Lujan y  á 
todos los que opinen como S. S . , que no hagan argu
mentos al Gobierno por la reforma del Ministerio ante
rior. Ei Ministerio actual no acepta la reforma; por 
consiguiente no son cargos contra él los que con ese 
objeto puedan hacerse.

El Sr. LUJAN  : Habiéndose entendido de distinta 
manera por los dos Subgobernadores la convocatoria, 
varios electores de.Tenerife acudieron a! Capitán Ge
neral, que era quien debia decidir; pero esta Autori
dad no se creyó con facultades para ello, y  desatendió 
la reclamación.

Debo decir también al Sr. Ministro que le agradezco 
muchísimo lo que nos lia manifestado respecto á la re
forma.

El Sr. LOPEZ BOTAS: Lo que el Sr. Lujan ha ex
puesto demuestra la legalidad con que el Subgobernador 
mandó hacer la elección en el segundo distrito. E l Go
bierno no mando suspender los plazos según podía ha
cerlo por el art. 68 de la ley electoral, de consiguien
te el Subgobernador del segundo distrito mandó lo que 
debia mandar. ,

El Capitán General solo tiene facultades para reasu
mir el poder político cuando haya conflicto de autoridad 
éntrelos Subgobernadores; es decir, cuando estos no 
puedan obrar independientemente, y aquí lian podido 
hacerlo. En la legislatura anterior ocurrió una cosa igual 
a la de ahora; pues en unos distritos se hicieron las 
elecciones v en oíros no, por una circunstancia acci
dental.

Lu cuanto a lo que ha expuesto S. S. de si en las 
elecciones se observarían las solemnidades prescritas 
por i.a ley. solo le diré que se cumplieron religiosamen
te. I.as actas vienen sumamente limpias y  espero que 
el Congreso se servirá aprobarlas.

E! Sr. LU JA N : No he impugnado la validez de las 
elecciones, sino el que en una parle de la provincia se 
hayan hecho y en otra no.

Si en la legislatura anterior no se hicieron simul
táneamente las elecciones fué debido á los estragos que 
allí estaba haciendo el ciñera. Ahora no ha habido mas 
colm a que la voluntad del Subgobernador.

Puesias á votación las acias de los distritos de Ca
narias fueron aprobadas, y admitidos y  proclamados 
o-nno Diputados ios señores que resultaban elegidos.

A r l o  continuo se ieyo lo demás del mismo dictamen, 
y fueron aprobadas sin discusión las actas sobre que 
rcoaian, y admitidos proclamados como Diputados los 
rcñmv- (fue rehollaban elegidos.



Leido el dictám en sobre las actas ¡de segunda clase 
(véase la sesión de a y e r )  acerca de la del d istrito  de 
C astrogeriz , dijo.

El Sr. MONÁRES: No pudiendo mi amigo el señor 
Madoz ocuparse de la im pugnación del acta de C astro
geriz me ha encargado lo iiaga yo. Mucho pierden los 
electores de ese d istrito  en que no sea el Sr. Madoz el 
que haga esa defensa. No voy á oponerm e á la legalidad 
de las actas, sino á sup licar al Congreso q u e , v ista  la 
gravedad de las reclam aciones que se h a ce n , las deje  
p a ra  cuando esté constituido.

R esulta del acta que se adm itieron dos votos que no 
debian adm itirse ; que en tró  uno en  el local de la elec
ción con un palo m uy  grueso ; que se ejerció coacción 
con un elector conduciéndole ú casa de  un  escribano, 
llam ando al prom otor íiscal, y  llevándole luego al local 
de la elección con un guard ia c iv il, bayoneta  arm ada; 
que hubo cinco votos adquiridos po r el soborno; que se 
em plearon medios coercitivos á nom bre del R. Obispo 
de Burgos, recom endando que se votase al candidato 
del Gobierno.

É l Senador del reino D. Ram ón V arona dirigió o tra  
c ircu lar á los electores diciendo qite e ra  la vo lun tad  de 
S. M. que se votase al Conde de la Union. Todos estos 
hechos están  consignados, unos en las p ro testas , y  otros 
po r docum entos p resen tados en la Secre taría . El Gober
n ador de Burgos escribió tam bién á los electores pa ra  
que votasen al Conde de la Union ; pero  de esto no me 
ocuparé , po rque son cartas p articu la res, aunque se com
prende m uy bien lo difícil que es que el hom bre se des
poje del carácter de au to rid ad : los electores no ven sino 
que la firm a es del G obernador de la provincia.

El V icario eclesiástico de C astrogeriz , escribía á los 
eclesiásticos dos dias antes de la elección diciéndoles: 
qu e  el R. Obispo v ería  con mucho desagrado que vo ta 
sen po r el candidato de la oposición. Eso v ic a r io , d iri
giéndose al c le ro , olvidaba aquello de Regnum m eum  non 
esl de hoc m undo .

Los actos de violencia y  de soborno tra ta ro n  de 
p ro b a rlo , y  acudieron pa ra  ello al Juzgado de p rim era  
instanc ia , po rque  á los electores de la oposición no se 
la adm inistra. Viendo los electores que el Juez  no ha
cia nada , y  que llegaban los dias últim os del mes pa
sado, acudieron n u evam en te , y  vieron con asombro 
que el Regente de la Audiencia de Burgos habia p asa 
do' una o rden  al juzgado para  que levantase m ano en 
aquellas actuaciones , y  el Juez  se las rem itió á dicho 
R egente. No puedo menos de dep lo ra r la conducta de 
este R egente d e <A udiencia, que podrá  ser un  m agistra
do de p ro b id a d ; pero  una cosa es la probidad m oral y  
o tra  cosa es la probidad política. Todos los dias se dice 
que no h a y  p ru eb as , y  el Congreso ve que 110 pueden 
p re se n ta rse , po rque los Jueces de p rim era  instancia se 
n iegan á adm itirlas.

Se ha rem itido una pro testa  por los que han votado 
por el Conde de la U n io n , im putando á los electores 
reclam antes los vicios que aquellos q u erían  p ro b a r en 
los contrarios con . la sum aria  pedida ; pero  el Congreso 
110 puede menos de no tar que las ; ro lestas se h icieron 
en el acto de la elección , y  que la con tra -p ro tes ta  no se 
hizo en tiem po hábil.

Ya he hablado de la coacción ejercida po r el vicario 
eclesiástico sobre los electores que son clérigos y  sobre 
las familias de estos. ¿ T en ían  órden  del Sr. Arzobispo 
p a ra  proceder como pro ced ían?  Si no la ten ian  eran  cri
m inales y  deben ser castigados; y  si la tenian como debo 
c ree rlo , porque tengo un a  no ta de un  elector que dice 
vio el e sc rito , me doy la enhorabuena; po rque el señor 
A rzobispo, que creó es el P . C irilo , vay a  en trand o  en 
el cam ino del sistem a represen ta tiv o .

Ha habido pues coacción po r p a r te  del c le ro , po r 
p a r te  del G obernador de lá p ro v in c ia , y  po r p a rte  del 
S r. Senador V arona , que indebidam ente ha tomado el 
nom bre del G obierno ele S. M.

E n  v ista  de las razones que he  expuesto creo que 
el Congreso en su justicia  acordará  que el acta  de Cas
troge riz  quede p a ra  cuando el Congreso esté constitu i
do. Y no en tro  en la cuestión general de actas porque 
y a  se ha dicho bastante  por unos y  oíros señores de la 
oposición, y  po rque llegará un d ia en que nos ocupe
mos de esa g rave  cu es tió n , si querem os que las elec
ciones rep re sen ten  la verdadera  opinión del pais.

El Sr. ESCUDERO Y AZARA.: No puedo menos de 
em pezar m anifestando que los electores del candidato 
vencido en C astrogeriz deben e star agradecidos al celo 
con que el Sr. M onares ha correspondido al encargo del 
S r. Madoz. Creo que no han perdido en el cam bio, sin 
qu e  po r esto pueda ofenderse el Sr. Madoz.

Ha dicho el Sr. M onares que la elección de C astro
geriz  adolecía de v io lencia, de coacción y  de o tra  po r
ción de cosas que si fueran  exactas daban lu g a r, no solo 
á an u la r el ac ta ,-s in o  á que se pasase al Gobierno un 
tan to  de la culpa que resu ltase  p a ra  que procediese 
contra  quiem hubiese lugar. Pero  no es así la elección 
de ese d istrito ; se ha hecho con la m ayor lib e rta d , y  
digo esto po rque del escrutin io general resu lta  que ha 
habido una g ran  luch a, y  las fuerzas han estado casi 
equilibradas. Creo que son m as verd ad eras  estas elec
ciones que aquellas en que hay  unanim idad.

Del a d a  110 resu lta  mas sino que se han pro testado 
nu eve  votos, siendo uno el de un  cojo po rque  en tró  
con la m uleta; pero  h ay  una contra pro testa  de 40 elec
to res que dicen lo contrario .

Ha dicho S. S. que se ejerció coacción p o r el Go
bern ad o r de la p ro v incia , por* un  Senador del re ino y  
p o r la A utoridad eclesiástica, poniendo en m ovim iento á 
los clérigos. E n  cuanto al G obernador y ni Senador ya  
hem os visto que no h,an sido mas que cartas a lo que 
S. S. se ha re fe r id o , y  cartas dirig idas á amigos p a r ti
culares. Respecto de la coacción ejercida  p o r el clero 
d iré  que habrá sido en su caso en ambos sentidos, pues 
cuando el General Vasallo reco rría  el d is tr ito , adem ás 
de los ordenanzas que le acom pañaban, iban una po r
ción de c lé rig o s , lo cual p ru eb a  que no es m uy grande 
la influencia del Obispo en sil grey .

No solo en esta ac ta , sino en o tra , se ha hablado 
de la influencia ejercida po r el c lero , y  no com prendo 
cómo haya  tantos clérigos e lectores, pues en mi d istrito  
no hay  mas que u n o , y  son 40 0 los que tienen  d ere
cho á vo tar. Y si es verdad  que el clero ha tenido esa 
in tervención  en las elecciones, ha hecho m uy m a l ; po r
qu e  como ha dicho perfectam ente  el Sr. M o n ares , de
ben ten e r p re sen te  aquello de regnum  m eum  non esc de 
hoc m un do . Si el Sr. Arzobispo de Burgos ha in te rv e 
n id o , como se d ice , en estas contiendas po líticas, po
día haber tenido p resen te  las palabras del Sr. Balines, 
que  ha dicho : « Hubo un tiempo en  que se creyó que 
la alianza del clero ó de la Iglesia con los T ronos, y  so
b re  todo con los T ronos absolutos, e ra  un  grande bene
ficio, y  p ro du jo  inm ensos bienes á la religión.» Esto 
pudo ser exacto respecto á los T ronos absolutos; pero 
de n inguna m anera  respecto de la Iglesia ni respecto al 
clero. El clero no debe m ezclarse en n u estras contien
d a s ;  su influencia debe re co b rarla , no p o r decretos, 
sino por su c iencia, por su conducía y e jem plar doc
tr in a .

Se ha hablado una y otra  vez de coacción, y  no 
puedo com prender cómo es posible cohibir á 40 0 , 50 0 ó 
4 0 00 .electores, y  si ceden á coacciones como las do que 
aqui se nos habla todos los d ias, no m erecen ser elec
tores,

El acta de C astrogeriz no ofrece sino m úy leves mo
tivos de d iscu sión , po rque la verdadera  p rueba de que 
ha habido libertad  en la elección es que el Sr. Conde 
de la Union, que ha triunfado en ella , ha tenido pocos 
mas votos que el candidato vencido.

Creo pues que el Congreso está en el caso de ap ro 
b a r el acta que se discute.

El Sr. MONARES: Si la mesa no hubiese estado in
terven ida  po r los señores de la Oposición, tal vez no se 
hubieran  adm itido las p ro testas que se presentarcái so
b re  los medios de coacción ejercidos antes de la elección.

Los 46 electores que han hecho la contra-protesta  son 
los mismos que vo taron  al Sr. Conde de la Union.

Si acom pañaban algunos clérigos al G eneral Vasa
llo fué un  acto pu ram ente  esp o n tán eo , y  pru eb a  que 
no siguieron las prescripciones del vicario de C astro - 
g e n z  y  clel limo. Sr. Arzobispo de Burgos.

El Sr. ESCUDERO : Quede consignado que lo que 
yo ne difcrlo de coacción ha  sido con referencia  á un 
docum ento que puede lee rse , y  qde está en  las actas.

El Sr. MONARES: E n  el acta no hay mas que una 
pro testa  de los electores reclam antes.

El Sr. ESCUDERO : Hablo de la con tra-p ro testa .
Puesta á votación el acta del d istrito  de Castrogeriz 

fué a p ro b a d a , y  adm itido y  proclam ado como Diputado 
el Sr. Conde de la Union.

Leido el dictám en acerca del acta de V itigudino 
dijo :

El Sr. BO RREG O : O cuparé m uy  b reves instantes 
la atención del Congreso im pugnando el dictám en de 
la comisión. Tengo m uy presen tes las atenciones que 
los individuos que la com ponen han tenido conmigo, 
suspendiendo el d a r su dictám en por algunos dias so
bre el acta de V itigudino p ara  d a r lugar á que el can
didato en cuyo nom bre lio creído deber in te rv e n ir  en 
este a su n to , presen tase  los docum entos que debian se r
v ir  ele apoyo á sus reclam aciones. Estos docum entos no 
han v e n id o , y  esta es la razón porque tengo que de
cir algunas palabras sobre el carácter de esa elección.

El M arqués de O vieco, candidato independiente por 
ese distrito , ha sido v e n c id o , á pesar de reu n ir todos los 
elem entos propios pa ra  ser c a n d id a to : no le faltaba mas 
circunstancia que el ser candidato m in isteria l, cosa que 
el Sr. M arqués de Ovieco no podia acep ta r po r razo
nes de delicadeza. No son n u e v o s , como el Congreso 
reco rdará  los medios que se han em pleado en la p ro 
vincia de Salam anca pa ra  com batir á los candidatos de. 
oposición; pero  en esta ocasión e ran  in su fic ien tes, y  
por eso se ha apelado á o tros, los cuales consistieron en 
m andatos del G obernador en favor de candidato d e te r
m inado ; en aparatos de fuerza arm ada cerca del local 
de la e lecc ión , y  en paseos a caballo por todo el d is tri
to del candidato del G obierno , acompañado de carabi
neros y  guard ia  civil.

E n  el expediente hay  una carta  en que se dice á un 
elector que le trae rá  perju icios á él y  á sus amigos el 
v o ta r po r el candidato de oposición. H ay o tra  carta  
en el e x p e d ie n te , en que un funcionario público dice á 
un  elector: ven (ja V. á votar y  no me com prom eta , que 
lo m anda el je fe .

Todo esto se hubiera  justificado si el juez  de p rim era  
instancia no se hubiera  negado á adm itir las inform acio
nes que qu erían  hacerse. Tal ha sido el carácter de la 
elección de V itigud ino , en la cual un candidato em plea
do del G obierno, y  á qu ien  no pre tendo  o fen d er, lia 
vencido, auxiliado por o t ro s , á un candidato indepen
d ien te  que reun ía  las influencias de los principales p ro 
pietarios.

Creo haber dicho lo bastante pa ra  d e ja r en buen lu 
gar al candidato v e n c id o , que es el único objeto que me 
lie propuesto .

El Sr. GARCIA H ERNANDEZ: Si no fu e ra  po r la 
costum bre que se viene observando de que cuando se 
im pugna un acta se levante  á defenderla  su Diputado 
e le c to , no hubiera  pedido la palabra. No busco los com 
bates; pero  no los rehuy o  cuando se me provoca.

Ha calificado el Sr. Borrego de candidato indepen
dien te  al candidato de oposición. Soy el prim ero  en re 
conocerlo a s í ; pero no doy derecho á nadie p a ra  que 
niegue independencia á los demás. Soy empleado del 
G obierno , pero tengo corazón bastante  pa ra  respetarm e 
á m í m ism o, p ara  sostener lo que me dicte mi concien
c ia , de la misma m anera que lo hacen los D iputados de 
la oposición que son em pleados del Gobierno.

V oy ahora á ocuparm e del acta de V itig u d in o , la 
cual tiene seis p ro te s ta s , y las llamo así po rque algún 
nom bre se las ha de dar.

La p r im e ra , y esta es la m as g rave  de to d a s , se 
reduce á que un elector fué á v o ta r con m u le ta , y solo 
po r esto se p ro testa  la elección del p rim er dia.

La segunda consisto en la equivocación de una le tra  
en el apellido de un e le c to r, sin que hubiese n ingún 
otro en el pueblo con quien poder confundirle.

T ercera  que un Santiago Pablos constaba como elec
to r en las listas, y  no lo e ra ;  y  ¿qué alegaban p a ra  ello? 
N ada, el que ellos lo decían.

C uarta  que las listas están, m al hechas ; aquí falta 
lodo lo que es necesario pa ra  poder p ro te s ta r  ; pues 
las reclam aciones debieron hacerse, en su caso, en 
tiem po oportuno. La o tra  pro testa  es las generales de 
la le y , es decir, que ha habido coacción.

E n la mesa tuvo la in tervención debida la oposición, 
y  la tuvo po rque se la díó el candidato m in isterial. En 
el año 4 850 se p resen tó  como candidato m in isterial el 
mismo que ahora  se presen taba como de la oposición; 
pero  él y los amigos que le apoyaban ten ian  en frente  
de sí á todo el partido  pro gresista , po rque habia p e rte 
necido á una fracción célebre, la de los 21 que hubie
ron  de salirse del Congreso por una cuestión que todos 
recordam os. Han llegado las elecciones de 4 8 53, y  el 
partido  pro g resis ta , derro tado  a n te rio rm en te , tenia 
gana de vencer : y  viendo que el que se presen taba 
como candidato m in isterial no e ra  de los que suelen 
llam arse c u n e ro s , po rque  ha nacido en la p ro v incia , se 
ha educado en ella , ha seguido su c a rre ra  en aquella 
U niversidad, y  tiene allí toda su fam ilia , que es bien 
n um erosa , con compromisos contraidos en pro  de estas 
instituciones desde el año 20 al 23 , votó po r el candi
dato m in isterial que tiene los mismos intereses que él.

El. G obernador de la provincia  de Salam anca no 
tiene necesidad de apelar á la coacción, pues su popu
laridad  le da bastante influencia. Lo que ha  hecho ese 
G obernador ha sido calm ar la ansiedad de la provincia, 
po rque se habia dicho que se iban á devolver los bie
nes nacionales y  restab lecer la Inquisición. Y esto lo ha 
hecho, 110 rodeado de agentes como se ha d icho, sino 
de propietarios que tienen  1 5,000 duros de re n ta  p ro 
cedentes de bienes nacionales. El candidato m inisterial 
no ha querido ni aun salir á pase») con el com andante 
m ilitar del canion. persona m uy d ig n a , y que ha p res

tado grandes servicios á la p a t r i a , porqué ' no pudiera  
decirse que iba á e je rcer coacción acom pañado de él.

Ha dicho el Sr. Borrego que hubo fuerza  arm ada 
jun to  al local de la elección. E fectivam ente, el Gober
nador de la provincia m andó á todos los d istrito s, á las 
órdenes de los A lcaldes, presiden tes de las mesas elec
to ra le s, ocho hombres de la guard ia  civil. El Alcalde de 
Vitigudino estableció los ocho hom bres á unos 50 pasos 
del local de la elección , y  antes de que se constituyese 
la m esa, ya  se habia re tirad o  la gu ard ia  civil á su 
cuarte l.

Ha dicho S. S. que el Juez  de V itigudino se negó 
á adm itir las informaciones qúe qu erían  h a c e rse : cierto; 
pero  es necesario contarlo  to d o : ó se c/úeria p ro b ar con 
testigos ó con do cum entos; si con testigo s, aíU estaban 
todos los dias cuatro , cinco y  seis; pero  no se d e te rm i
naron  los hechos ni se in ten ta ro n  las pruebas. Si con 
d o cum en tos , estos han  venirlo y  se han  podido ver.

Siento mucho haber m olestada la atención del Con
g re so ; y  puesto que no ha habido ningárn vicio ni a n 
tes ni duran!e la elección, espero que se sirva  aprob ar 
el dictám en de la comisión.

El Sr. BORREGO: A unque no me propongo m asq u e  
rectificar, no puedo de ja r subsistir e rro res sobre pala
bras que lie pronunciado. No he im pugnado el dictám en 
de la com isión, ni he tratado de inva lida r la elección 
d d  Sr. D iputado que acaba de hablar, ni he atacado su 
persona, sino querido dem ostrar que c l .S r .  M arqués 
de Ovieco no ha dejado de' ven ir po rque hubiera d es
m erecido en concepto de los e lec to res, sino por una re u 
nión de circunstancias desgraciadas para  é l, y  po rque 110. 
ha tenido el apoyo del Gobierno.

Se ha ofendido el Sr. H ernández de que me s ir
v iera  de la calificación de independiente  al hab lar del 
Sr. M arqués de Ovieco, y  en esto 110 me proponía m or
tificar á S. S., sino dem ostrar que el que no tu v ie ra  el 
apoyo del Gobierno precisam ente tenia  que ser vencido.

En cuanto á la legalidad con que ha procedido el 
G obernador de la provincia de Salam anca, sin e n tra r  
en el fondo de esta cuestión, d iré  que el origen que 
tiene  y las opiniones á que está ligado no son una gran  
garan tía  de su observancia del régim en constitucional.

Se ha dicho que yo tam bién he sido candidato m i
n isterial por Salamanca. Yo me h o nraría  mucho de ser 
m inisterial cuando mis amigos estuv ieran  en el poder; 
pero siem pre que se lia tra tad o  de elecciones me he 
encontrado en una situación que explicaré. E n la p ri
m era elección po r el sistem a de distritos, en que m erecí 
ser nom brado por la provincia de Salam anca, fué la que 
se hizo d u ran te  el M inisterio de mi amigo el Sr. Conde 
de San L u is ; pues yo apelo á S. S. p ara  que diga si 
hizo o tra  cosa mas que to lerarm e. V inieron o tras elec
ciones, y  conociendo que el Gobierno no me aceptaría  
en la provincia  de Salam anca, me presen té  tam bién en 
el de la A hnunia, donde estaba seguro de ob tener el 
tr iu n fo ; pero  habiéndom e dicho un  amigo político que 
él respondía de que el Gobierno no me baria  oposición, 
desistí de la A hnunia, y  en Salam anca, si no fu i can
didato por el G obierno, tampoco fu i candidato oficial.~ 
Digo esto porque c reo , sin rech azar las cand idaturas 
m in is te ria les , que el Gobierno debe m ezclarse lo menos 
posible en ellas.

Después de rectificar el Sr. H ern án d ez , dijo
El Sr. B E N A Y ID E S, M inistro de la Gobernación: 

Yo 110 habia pensado tom ar p a rte  en  esta cuestión, ni 
hab laré  tampoco de las actas, po rque creo que el d is
curso del Sr. H ernández hay a  obrado el convencim iento 
com pleto del Congreso; únicam ente d iré  dos palabras 
acerca de los gntccedeotes y  conducta que hoy observa 
el G obernador de la p rovincia de Salamanca. El Go
bierno está a ltam ente  satisfecho de su conducta, y  tiene  
una gran  confianza en su lea ltad , en sus comprom isos 
po r la causa del ó rd e n , y  está com pletam ente seguro 
de que cualquiera que sean las cuestiones que su rjan  
sab rá  salir á la defensa de los caros objetos que á todos 
los funcionarios públicos les están encom endados, cuales 
son la defensa del Trono de Doña Isabel II y  la Consti
tución del Estado.

El Sr. Conde de SAN LUIS : E l'C ongreso  conocerá 
la repugnancia  con que me levanto á hab lar e n  este 
dia , p o rq u e  mi deseo es tom ar la pa labra  en una cues, 
tion am plia, razonada y  110 por una cuestión incidental- 
Y tan  tenaz he sido en este p ro pósito , que n i aun  si
qu ie ra  he en trado  estos dias en este re c in to ; pero  ya 
que hoy se me ha nom brado y  que el reglam ento  me 
perm ite  decir alguna palabra  sobre esa alusión, se me 
concederá con testar b revísim am ente  á una alusión que 
ay er me hizo el Sr. D iputado P o lo , el cual se conoce 
que me conserva la misma afición que me dem ostraba 
cuando ten ia  yo el honor de seria rm e en el banco de 
los M inistros.

P rinc ip iaré  po r responder al Sr. Borrego. Aquel Go
b iern o , que sé ha citado como modelo de intolerancia, 
contra qu ien  se han dirigido tantos t iro s , aceptaba con 
gusto esas cand idaturas de hom bres independien tes, de 
hom bres ilustrados, y  de patricios que se habían dedi
cado constantem ente á la defensa de los princip ios li
bera les, aun cuando anunciaran  de antem ano que no 
venían á ser los serviles lacayos del po der; y  así d iré  
explíc itam ente  que en las dos ó tre s  ocasiones en que el 
Sr. Borrego se presen tó  como candidato m ientras tuve  
la honra de ser M inistro , el Gobierno 110 influyó pa ra  
que S. S. no sa lie ra , lo que hizo fué d e ja rle  com pleta
m ente expedito el te rre n o  electoral.

P ero  ha dicho el Sr. G arcía H ernández que el se
ñor M arqués de Ovieco se presen tó  como candidato 
apoyado por los hom bres que se sep araron  del Gobier
no en  una cuestión célebre, y  e s to , señores, no es 
exacto. El Gobierno que presid ia el digno G eneral N ar- 
vaez no podia ap oyar de n inguna  m anera  aquellas ideas. 
[El Sr. Bios Rosas: ¿C u á les?) Las que re p resen ta ro n  en 
este  Congreso ciertos individuos disidentes. (El Sr. Ríos 
R osas: ¿Q uiénes son?) No lo d iré  porque no qu iero  
t ra e r  al debate nom bres propios. Ninguno de los indi
viduos que pe rtenecieron  al G abinete N arvaez puede 
fa ltar jam ás á sus com prom isos liberales: quédese esa 
gloria para  otros hom bres á quienes algunos de los que 
ahora se levan tan  proclam ando m uy altos sus principios 
han estado defendiendo d u ran te  un largo y  funesto pe
ríodo .

Los Sres. González B rabo , C astro , y  Polo pidieron 
la palabra  pa ra  alusiones personales.

El Sr. Conde de Y IL C IIE S , V icepresidente  : Ya ve 
V. S. cuán tas palabras se han pedido p a ra  e n tra r  en una 
cuestión que es en estos m om entos agena del Congreso.

El Sr. Conde de San LUIS: Yo no aludo á los seño
res que han  pedido la \ a labra  ni á ninguno de los seño
res que hoy están en la oposición : me he dirigido á los 
que han  venido á suponer que el M inisterio á que p e r
tenecí ha apoyado candidatos de fé dudosa, de opinio
nes tibias.

E ntro  ahora de lleno aunque brevísim am ente  en el 
te rre n o  á que so me provocó con m otivo de la cuestión 
de Corregidores. Se ha dicho que se va á tra ta r  aqui 
de las elecciones de 4 8 50 , y  digo que ciertos hechos no 
deben prescrib irse  nunca ; que eso qu isieran  ciertos hom 

bres que se d i j e r a ; "(no exam inemos esos hechos, con-* 
deném oslos al olvido é igualémonos todos porque de otro- 
modo tam bién  se e x am in arán  loo nuestros. »

YoJ no adm ito esa doctrina , yo cifro mi orgullo em 
que esos heClaOs vengan a q u i , que bien se Iva p ro cu ra 
do que no vengíúL V engan uno por u n o , y  no se es
tablezca esa doctrina  p e lig ro s ís im a , con la cual la ca
lum nia tom a increm en to  ,• se m ancillan las reputaciones 
mas acriso la d a s , y  se oscurece  la  verdad . Yo no con
sen tiré  que se me confunda con esos agiotistas políticos 
que hacen un  m ercado del campo de  la p o lítica , y  que 
p ro cu ran  m ezclar su nom bre  con el del b ien público e n  
p rovecho suyo. Yo vengo á secundar al S r. Polo y  á 
todos los Sres. D iputados que q u ie ren  el esclarecim ien
to de ciertos h e c h o s y  reclam o su ayuda p a ra  que no 
se proclam e la doctrina  de que los hechos prescriben ; 
lió' quiero pa ra  mí esa im punidad.

Dijo di Sr. Polo a y e r qu e  no podia mi digno amigo 
el Sr. Pidal defender las elecciones de 4 850 como d e 
fendía las de 4 846; y  si yo puedo algo con mis antiguos 
com pañeros, lo que deseo es que en  n in g ú n  a c to , p o r 
m as que la responsabilidad sea co lectiva, echen sobre s í 
eri poca ni en m ucha p arte  la responsabilidad que p u e 
da caberrde respecto  de los del M inisterio que estuvo á 
mi cargo. En cuanto  á los A lcaldes-C orregidores abundo 
en  las opiniones d d  Sr. P idal: los fu i nom brando len 
tam en te , solo cuando se roe presen taba como un a  nece
sidad de la adm inistración , y i ve visto con dolor como 
se ha abusado.

Yo siento evocar aquí recuerdos; pero  téngase p re 
sen te  lo que se ha dicho de m í y  de la adm in istrac ión  
en que ten ia  parte . Recuérdese que habiéndose lev an ta 
do un clam oreo contra  los A lcaldes-C orregidores, u n  Mi
nisterio  que quiso e n tra r  po r esas pu ertas lleno de po
p u la rid ad  , lo prim ero  que hizo fué aprovecharse de los 
trabajos que yo  tenia p reparados pidiendo informes á los 
G obernadores. Estos fueron pidiendo que se conservasen 
los que habia y  se aum en taran  en otros pueb los, y  á 
pesar de esto el M inisterio que me sucedió dispuso que 
en .a tenc ion  á los inform es re fe rid o s , se suprim iesen de
jándolos solo en  alguna que o tra  localidad. Así se comen
zó á expensas de la reputación del M inistro que habia es
tado al fren te  de aquel ram o p ara  hacer v e r  que habia 
creado destinos inútiles. Yo ruego á los que qu ieran  tom ar 
la defensa de esa p e rso n a , que traigan una lis ta  de los 
nom bram ientos hechos po r los que después de abolir es
tos cargos los restab lec ie ro n , y  de los que existen  en ei 
dia en E sp a ñ a , y  se com paren con la de los que exis
tían  cuando yo dejé el M inisterio. P o r lo d e m á s , estoy 
de acuerdo con el Sr. Pidal en que si sigue abusándose 
de la m anera  que en estos últim os t ie m p o s , debe a r re 
p e n tirse  S. S. de haber puesto en la ley  sem ejante fa
c u ltad  concedida al Gobierno.

Repito pues que deseo mucho llegue la  discusión de 
este punto , como la de elecciones en genera l, po rque de 
n ingu na  m anera podia e n tra r  en nu estras m iras apoyar 
la conducta observada por algunas A udiencias y  Jueces 
de p rim era  in s ta n c ia , ni el descaro con que los agentes 
del poder am enazan á los electores. Eso no sucedió en 
el año 50 , y  si se dice que sí, vengan  aqu í los com pro
bantes. (Varios señores piden la pa lab ra  á u n  tiempo, 
y  h a y  algunos m om entos ele in te rru p c ió n , después de la  
cual siguió el orador.)

V erán  los Sres. D iputados llegar ese dia de la g ran  
liquidación. V en d rá , y  yo no lo tem o , an tes lo provoco 
y  lo provocaré tan  luego como el Congreso se constitu
y a , y  se lo rogaré  á la oposición, po rque cuando llegue 
ese m om ento p ro baré  lo que digo. (Nueva in terrupción , 
y  el Sr. V icepresidente recu erda  al o rador que está fue
ra  de la cuestión, y  vuelve á con tinu ar este.)

Decia, señores, que si no hay  m asq u e  e sta r lanzan
do acusaciones, y  poniendo todos los medios p a ra  que 
no p u d ie ra  re s p o n d e r , p a ra  que no pu d ie ra  sen ta r
me en estos b a n co s, no dejando á la im p ren ta  t r a ta r  
cuestión a lgu na, seria  in to lerab le ; p ero  se v e rá  en  esa 
g ran  liquidación la diferencia de conducta á conducta, d e  
A dm inistración á A dm inistración, de M inisterio á M inis
terio. No parece si no que cuando se nos v iese en estos 
bancos, y  se re p itie ran  los mismos cargos habíam os de 
c a l la r , ¿ y  po r qué , si no tenem os por qué callar?

H an reclam ado ciertos señ ores, po rque  con efecto 
hubo entonces en algunos d istritos de España aconteci
m ientos que el Gobierno de aquella época deploró m as 
que nadie. Justam en te  muchos de mis dignos com pañe
ros que están  presen tes saben que caí enferm o el dia 
que supe que el Sr. Gonzalo Moron habia sido p re s o , y  
no fué po r afecto p e rso n a l, pues ni odio ni am or le te 
nía. (E l S r V icepresidente recordó al orador que se 
contrajese á la c u e s tió n , y  muchos Sres. D iputados di
je ro n  : que hable, que hable.) Decia, señores, que á esta  
situación se agrega ta m b ié n , que al hab lar de c ie rtas 
cuestiones no he de decir ni una p a lab ra  que esté en 
contradicción con lo que d ije  en aquellos bancos res
pecto de c iertas A utoridades.

Entonces el G obierno, cum pliendo con u n  deber y  
con un sentim iento de caballerosidad, no abandonaba á 
las A utoridades como se ha hecho aquí en  algunas oca
siones. Yo tengo cartas de las A utoridades de 4 850 pi
diéndom e po r favor después de de ja r esos bancos que 
esas cartas se las rem itiese al C ongreso, p o rque  ellas 
solas hacían mi ju stificac ió n , porque yo lo que encar
gué una y  o tra  vez á las mismas era  que po r los m e
dios legales hicieran al pais escoger e n tre  lo que decia 
la oposición y  lo que el Gobiermo hacia. E ste  e ra  el 
bello ideal de aquel Gobierno.

Confieso que en algunos puntos hubo desm anes; p ero  
el Gobierno no qu ería  p riv a rse  de hom bres leales y  de 
corazón , no po r causa personal, sino por la de las ins
tituciones; por eso cargamos con cierta  responsabilidad 
pasando por infinitas am arguras.

No ha sido mi intención suscitar pasiones: ún ica
m ente lie querido dem ostrar á los que puedan  te n e r  de
seo ó reparo  de e n tra r  en c iertas cuestiones que yo 
tend ré  en ello m ucha com placencia, y  que si me p re 
sento a rrogan te  es p ara  que nadie pueda te n e r  compa
sión de m í, sino que todo el m undo m e ataque  de 
fre n te , que yo en estas nobles lides, al que puedo d a r
le la estocada en  el co razó n , se la d a r é , así como estoy 
d ispuesto  á recib irla .

El Sr. P O L O : Voy á u sa r de un  derecho que me 
concede el reglam ento con la m ay or b re v e d a d  y  tem 
planza , y  eso que no voy á con testar á una alusión 
p e rso n a l, sino á defenderm e de un a  acusación m uy 
grave que me ha dirigido el Sr. Conde de San L uis.

S. S. ha dicho que yo obraba aqu í po r afecciones 
es d e c ir , que no me conducía po r m otivos políticos. Y o, 
tanto  como el que m as, o b ro , no á impulsos de afec
ciones personales, sino anim ado del deseo de se rv ir  á 
mi país. Ni cuando hacia la oposición á S. S . , n i ahora 
que me siento en los bancos de la m ayoría  me he d iri
gido jam ás p o r afecciones personales. ¿C on qué razón, 
con qué derecho me ha lanzado esta acusación el señor 
Conde de San Luis? ¿Y  qué dije  yo ay er p a ra  au to ri
z a r  á S. S. á decirm e que hablo movido del deseo de 
com batirle?  ¿L e  nom bré acaso0 No: me redu je  á decir



que  la política electoral de  estas elecciones ha sido la 
de las elecciones de 4S54 , la de 1850 y  la de 1 848.

Concluyo diciendo al Sr. Conde de San Luis que es
té bien  pe rsuadido de que ni entonces, ni ahora,  ni 
j am á s  n ingún  resentimiento de odio ni de afecto me 
d i r ig i rán  en la conducía  que observe:  si principios de 
afecto me dirigieran aq u í ,  en vez de sentarme en estos 
b a n co s ,  estar ía  al lado del Sr. Rios Rosas, del Sr. Mo
ró n  y  de tantos otros como se sientan en los bancos de 
l a  oposición. P o r  seguir mis convicciones, e r radas  ó no 
e rradas ,  prescindí) de estas afecciones, estoy en estos 
bancos, y  concluiría rogando que no se prolongara  esta 
discusión para  no re trasa r  la constitución del Congreso.

El Sr. GONZALEZ BRABO : Voy á decir  pocas pa
labras  para  responder á la alusión pe rsona l ,  y  antes 
debo decir q u e ,  lejos de creer  que estas explicaciones, 
tenidas con cierto grado de animación en este recinto 
sean perjudicia les, las juzgo altamente  provechosas en 
los momentos presentes en que todo el mundo, como 
después de una  bo rrasca , busca el puer to  que debe ocu
p a r  ó tra ta  de lijar su posición.

Las palabras del Sr. Conde de San Luis llegaron á 
mi inteligencia de tal suerte  cpie no pude menos de 
levantarme presurosamente  á ped ir  la palabra , no tan
to en nombro m ió , como en nombre de aquellos con 
quienes hice la oposición al Ministerio en que S. S. 
desempeñábala  car tera  de la Gobernación, cuando vi 
qu e  S. S. hablaba con algún sarcasmo de cierto género de 
gloria . y la atr ibuía con grave  y amarga ironía á los 
quo sostuvieron aquel Ministerio después de haber  he
cho Ja oposición á otros  que le precedieron.

Apartado de los negocios (‘l Ministerio (pie presidia 
el Sr. Duque, de Valencia, por unas elecciones que no 
soy llamado á calificar , no vimos delante de nosotros 
mas que las manifestaciones del que entonces era P re 
sidente, del Consejo de Ministros, que nos anunciaban 
una era de legal idad, que se daría á la imprenta una 
lat i tud que  basta entonces no habia tenido, que el j u 
rado seria el único tribunal que conociese de los delitos 
de  impren ta  , que era tiempo ya de poner orden en la 
Adminis trac ión;  citaban el guarismo del déficit, y nos 
dccian que  por las vias puramente  parlnmcnlarias ose 
déficit desaparecería , y llegaríamos a la perfección del 
Gobierno constitucional ¿Oué otra cosa podíamos hacer 
neis que  acoger' hasta con aplauso esas promesas?

Otras personas quizás mas caulas se abstuvieron de 
d a r  crédito á estas manifestaciones hasta que llegó el 
dia en que. la verdad apareció , y cada cual ocupó su 
verdadero lugar. ¿Gomo me expliqué yo en el único dis
curso que pronuncié , sosteniendo aquella política, condi
cional é hipoté ticamente? Siempre dige: «si asi lo hi
c ie reis ,  yo os seguiré,  si no, me encontrareis  en la 
oposición con la energía que tengo de costumbre.» Lle
gó á S. S. el momento de obrar  y las palabras que en
tonces salieron de boca del Sr. Ministro de la Goberna
ción fueron las que nos hicieron levantar  como un solo 
hombre en contra de su sentido, y las que mas ade
lante  produjeron aquel debate del cual no pudo volver 
á levumlar.se el .Minisleno, y concluyó de la mamúa 
que  todos saben ¿Oué dijimos entonces?

Los Diputados son inviolables; aqui están ios p r i n 
cipios, los que toniamos empleos y éramos individuos 
de. aquella m ayor ía ,  los abandonamos; los que  sin ser 
de la mayoría observaban al Gabinete en eran también 
empleados, jugaron sus puestos en aquella jo rnada ,  y 
todos quedamos como deben quedar  los hombres inde
pendientes ; y el Ministerio de posición en posición se 
lúe  re tirando hasta que vino á pronuncia r  su oración 
iunebre  en los célebres decretos del proyecto de reforma.

Roí* eso nos vinimos ñ las lilas de la oposición para 
sus ten tar  con iirmeza y energía la bandera de las ideas 
constitucionales ; y arpadlo no fué un arlo que no hu
biéramos meditado antes. Algunos do los que estaban 
con nosotros so encuentran  hoy en el banco de los Mi
nist ros; otros no han tenido la fortuna de poder pene
t r a r  en este recinto. En un paseo que dimos un dia, 
t ra tando  de las cosas públicas , lijamos seriamente  nues
t ra  conducta; entonces dijimos : «El  dia en que se a ta 
que á la libertad de imprenta  , á la inviolabilidad de 
los Diputados,  á las bases que sirven de cimiento al 
Gobierno representat ivo ,  todos nos lanzaremos, porque 
todos debemos defender y defenderemos como bueno 
lo que liemos contribuido á establecer y á afianzar. » 
Aqui está explicada nuestra  conducta;  así queda just i
ficada nuestra  adhesión á aquel Ministerio, y la absten
ción de otros señores que no tomaron parto en aquellas 
votaciones.

Después, todos los que han visto que peligraba el 
régimen constitucional se han unido para  sostener la base 
en quo descansa el régimen representat ivo ; que todo el 
m undo  se ha conducido con claridad y con franqueza, 
v  que solamente no ha sido franco y claro el que debe 
colocarse' á la cabeza de todo movimiento constitucional 
y  de toda iniciativa legítima, el Minister io, los que en 
representación del país componen el Gobierno de S. M. 
'  ‘ Habiendo respondido á la alusión, renuncio á decir 
algunas palabras  , como pud iera ,  sobre lo quo sucedió 
estando el Sr. Conde de San Luis en el Ministerio de la 
Gobernación. Entonces so cometieron grandes violencias; 
ahora  se han cometido quizá m ayores ,  y en su dia, 
cuando la cuestión electoral se trate con la latitud y 
elevación convenientes,  yo la pondré  en su punto pa ra  
que  resalte la grande imparcialidad del Sr. Ministro de 
la Gobernación y del personaje digno de tal imparcia li 
dad que  fué- Gobernador de la provincia por la cual he 
salido Dipuiado.

Ahora  solo me resta manifestar  que quiero que las 
grandes cuestiones vengan aqui intactas,  en toda su 
m agni tud ,  porque  aspiro a que ante esas grandes cues
tiones haya resueltas colaciones,  á que se lijen bien 
los campos y  cada cual acepte su posición con f ran 
queza ; y  deseo que el Gobierno que  venga después, 
venga en nombre  de las resoluciones tomadas aqui so
lemnemente ante el país.

El Sr. RIOS ROSAS : Después de las elocuentes pa
labras de mis dignos amigos los Sres. González limbo y 
Rolo,  después de lodo lo que he escuchado en de rredor  
de m í ,  di ré  m uy  pocas palabras ,  rese rvándome decir 
mas en otra ocasión ; pero es preciso que diga algunos, 
porque la abnegación de los hombres políticos tiene 
ciertos l im ites, y la abnegación sin el mart ir io  es un 
sacrificio estéril para  los hombros mismos y para  su 
pa tr ia .

Parece que el Sr. Conde de San Luis tiene el triste 
pr ivilegio de susci tar  tempestades siempre que usa de 
la pa labra ,  sea que se siente en tú banco azul ,  ó con 
otros Diputados en el centro de esta Cámara , como si 
fuera  su misión política d isid ir  y pulverizar constante
mente. Yo no se si osle discurso es do oposición a la 
oposición; si es de opudeion al Gabinete, ó si os de 
oposición á la oposirii»n y al Gabinete;  pero lo que se 
es que  se nos ha a tacado, y  eso me basta para  defen
derme. Hace dos años que  ha faltado de aquí el señor 
Conde do San Luis, expiando por  una ley necesaria la 
conducta que  tuvo en el poder ,  y lia faltado con senti
miento mió,  porque  yo hubiera deseado que se sentara

en estos escaños á poco tiempo de habernos á nosotros 
proscrito ; cuando no habia trascurrido el tiempo que 
todo lo b o r ra ,  y mucho mas en este pais ; pero vendrá  
ese t iempo aunque  t a r d e , vendrá siempre que el señor 
Conde de San Luis se levante á defender cierta política, 
cie rta  administración,  cierto sistema. La justicia se la 
ha rá  el pais, si; la liará la opinión, se la hará  el Con
greso.

Durante  el tiempo que S. S. no se ha sentado en 
estos escaños, ni una sola palabra he pronunciado aqui 
acerca de la política de S. S . , á pesar de que lie sido 
provocado por sus amigos, porque estando ausente  no 
me consideraba autorizado para ello; pero el Sr. Conde 
de San Luis se lia creído autorizado para  susci tar aqui 
esa cuestión,  y no le disputo su derecho aunque  po
dría disputarle el uso que ha hecho de él. Aro he com
batido muchas veces en la imprenta y en la tr ibuna  las 
elecciones en todas las situaciones políticas; pero  una 
vez que han recibido la sanción legal, para  mí han sido 
válidas, sagradas ,  incuestionables, y  1° qne he hecho 
siempre lo hago ahora ; pero reconociendo legítimas y 
válidas tridas las elecciones, y las Corles producto  de 
ellas, y  los actos de las Cortes , puedo decir y  diré res
pecto de las elecciones de 4 850 dos cosas solamente: 
digo que con la ley electoral de 1 840, esas han sido las 
solas elecciones unánimes que, se han hecho en España.

En Congreso unánime podrá  ser y es legítimo en 
(docto, pero le falta el sello moral (pie es la lucha de 
los partidos, el concurso de las opiniones encontradas, 
y por lo mismo la sanción de la opinión pública. N un
ca se podrán limpiar esas elecciones de esa mancha in
deleble que pesará e te rnam ente  sobre ellas y  sobre el 
Ministro que las hizo.

Se proscribió en un documento solemne á una frac
ción entera. El Gobierno descendió) desde su a l tu ra  á 
lanzar una circular (jue proscribía  á sus adversar ios de 
las urnas electorales con el peso de una Autoridad dic
tatorial , con la amenaza de las deportaciones,  con ais
larlos de todos los partidos,  con negarles audazmente  el 
derecho de hacer la oposición.

No en tra ré  en lo que se hizo en cada d i s t r i to ; lo 
que digo es (pie hubo coacciones, violencias, destierros, 
fraudes, y que no solo el .Ministro descendió de la al
iara de su dignidad , sino (pie á su e jemplo se e.nvile- 

I cieron los Gobernadores. El de Málaga hizo atrocidades 
y mas (pie atrocidades, indignidades.

En la cuestión de imprenta  ¿q u é  ha hecho el señor 
Conde de S. Luis?  Recoger 27 números de un perió
dico en un mes ,  es decir ,  todos los del m es ,  porque 
los domingos no salia aquel periódico ; pero el señor 
Conde de San Luis ha querido renovar  una cuestión 
(pie no puedo tratarse en un debate l a t e r a l , que ne
cesita ser t ratada en su grandeza y  en sus proporcio
nes gigantescas ; y  cuando nos esperan negocios muy 
graves ,  m uy  u rgen tes ,  no tiene derecho S. S. á en tre 
tener  al Congreso con su personalidad. S. S. ha t ra í 
do á la cuestión toda la política del Gallineto Narvacz,  
y en aquella  política ha habido cosas buenas;  pero 
; cuán pocos son los que no lian reconocido que habia 
bastante m a l o , y que eso malo la m ayor  pa r te  se 
hacia en el departamento  que dirigía el Sr. Conde de 
San Luis !

lía aludido S. S. á los que fueron ministeriales de 
conducta ó de op in ió n , y  á los que no lo fueron. Yo no 
fui ministerial  del Gabinete Bravo M uri l lo ,  le fui 
constantemente h o s t i l , y diré por qué.

Era  enemigo yo de la administrac ión ante r io r:  cele
bré  la caída de aquel gabinete. ; entró  el Ministerio B ra 
vo Murillo, hizo su p rograma,  no lo c reí ;  porque hay 
una cosa independiente  de la voluntad de los hombres, 
y  es la situación, el imperio de las circunstancias , y  por 
lo mismo creí (pie no podría real izar su p rog ram a ,  (pie 
no lo real izar ía ,  que empeorar ía la situación que podia 
haber  sido buena. Por motivos de delicadeza personal, 
por no ser tachado de ambición, permanecí  callado, 
hasta que vino una cuestión tan g rande ,  tan inmensa, 
(pie fué preciso hablar , y hablar m uy alto. No fui mi
nisterial de aquel Ministerio; S. S. sí lo fué; S. S. usó 
de una fórmula (pie arrancó á todos los hombres políti
cos una carcajada europea:  la fórmula de mas ministe
riales hoy que a y e r ,  mas ministeriales mañana que hoy. 
S. S. apoyó aquel Minister io, S. S. varió después;  no 
voy á hacer la historia de las variaciones del Sr. Conde 
de San Luis , lo que voy á decir es, que así como hay 
muchas variaciones en la historia de S. S . , deseo haya 
también una conversión, la conversión de San Pablo.

Rectificaron largamente los Sres. Conde de San Luis 
y  R íos Rosas , después de lo cual dijo

El Sr.  GONZALO MORON: Muy pocas palabras 
diré  después de los discursos pronunciados por  los se
ñores González Brabo y  Rios R osas ; pero necesito es
clarecer los hechos.

Ausente de este sitio dos años po r  causas agenas á 
mi voluntad ,  no he podido tomar parte  en los debates; 
pero  me dolia en extremo que respecto á las actas de 
Priego se hubiesen cometido tantas violencias, sin ha
bar  podido levan tar  mi voz en favor de S. S . , y  hubie
ra  defendido su acta con la misma energía  con que es
taba dispuesto á pedirle estrecha cuenta  de los actos de 
su administración.

Hoy creo conveniente  no ocuparme de aquel  Minis
terio sino cuando tenga que exam inar  la conducta ge
neral de los Gobiernos; pero cuando S. S. t ratando de 
defender sus actos, se ha permit ido decir que en aque
llas elecciones no se habían cometido coacciones, ilegali
dades y violencias, hubiera sido mi mí una vergonzosa 
cobardía haber  permanecido aqui quieto y silencioso; 
entonces recordé á S. S. por lo ba jo ,  y por  lo bajo me 
dirigió otras  palabras ,  y le dijo que á cuentas  iríamos, 
y que oslaba dispuesto á hacer una liquidación general 
de todo.

El Congreso habrá  visto que anles de constituirse
he aprovechado la p r im era  ocasión que se me presentó
para  decir que conviene esclarecer la posición de todos 
los hombres públicos en este caos en que estamos todos 
envueltos;  pero haciéndola  apología ó la censura de los 
diferentes Ministerios (pie han gobernado este pais, 
siempre  reconcentraré  mis fuerzas coulra  los Ministros 
(pie rigen los destinos de la nación, porque  desgracia
damente  me confirmo cada vez mas en que el Gabinete 
aclual es la reproducción de todos los erro res pasados, 
con adiciones y con aumento. No hablaré de los actos de 
S. S. sino cuando necesite hacerlo pa ra  defender la po
li! ¡cu. que me parece mejor;  pero si lleva S. S. la de
fensa hasta decir que lia sido im pecab le , entonces ma
nifestare de una manera  clara y evidente  cuáles han 
sido las fallas de su administración.

El Sr. Marqués de PIDAL : Este debate  ha princi
piado porque  ('l Sr. Conde do San Luis ha hablado de 
la responsabilidad que p<\lia caber á algunos de los que j 
estamos en estos bancos ¡ru' los actos de la adm in is t ra -  | 
cien de que S. S. formó p a r le ,  y ha dicho que yo los 
defenderia . ¿ Oué necesidad tengo yo de defender lo (pie 
he estado defendiendo hace ya unos cuantos años? 
Guando se ha formulado aqu í  un cargo grave  ¿ n o  me 
he le san lado á rechazarle con toda la fuerza de mis

convicciones, con toda la lealtad de mi sen t ir  ? Yo, 
respecto á una administ ración á que me glorío de ha
ber  p e r te n ec id o , creo que á pesar  de sus f a l t a s , pues 
faltas habrá  habido como en todas las cosas humanas, 
será una de las administrac iones que de ja rán  grandes 
huellas en el pa is ;  pero ¿cómo habia de esquivar  la 
p a r te  de responsabilidad que me cupiese?

Defiendo y  defenderé  siempre  lo que he hecho ín 
te r in  una convicción completa no me mues tre  que me 
e q u iv o q u é , y  entonces diré  f r an ca m e n te , he  errado y 
me arrepiento . Doliendo y  defenderé  siempre el sistema 
general de aquel Gobierno, así como he tenido la f ran 
queza de oponerme á lo que  creía e r rado ;  por  eso no 
p re tenderá  S. S. que defienda el famoso expedien te  de 
las compensaciones.

Cuando se t ra te  de las elecciones de 1 850 diré una  
cosa que creo deben saber los Sres. D ip u tad o s , y  es que 
aquel Gobierno no tenia necesidad pa ra  t r a e r  una gran  
m ayoría  á su favor  mas que de jarlas hacer libremente, 
y  por  eso en la ocurrencia  del Sr. M o r o n , cuando se 
presentó  el pa r te  en el Consejo de Ministros , fué rep ro 
bado a ltamente  el hecho.

El año ante rior dije que la ley e le c to ra l , obra mía 
en lo p r in c ip a l , se habia in te rpretado de tal modo que 
era preciso refo rmarla ;  y no hace mucho q u e ,  hablán
dose de los sucesos de 1 8 40, producidos por  una fuerte 
oposiciun al derecho de la Corona para  nom brar  Alcal
des, manifesté que  en lo hecho después no p re v i  las 
funestas consecuencias que se podrían  seguir  de los abu 
sos de esta facultad dada al Gobierno. Si así no soy hom
bre público, no me importa nad a ;  me iré á mi casa con 
la conciencia tranquila  y  sana.

l íe  deplorado desde su principio este debate. Pues 
qué ¿estarnos aqui tan descansados pa ra  volver la vista  
a trás £y hacer la anatomía  de los tres últimos años? 
¿Están tan seguras las instituciones que podamos, des
conociendo la situación a c tu a l , ocuparnos de lo que 
hizo este ó el otro? ¿Cuándo se arro jó  aqui  esa re fo r
m a   no se qué nombre d a r l a , se acordó nadie mas
que de un  pensamiento  n o b l e , elevado y  único? Todos 
concurr imos á defender las instituciones y  el Trono de 
nuestra  Reina : entonces todos corrimos á unirnos y  en 
la manera  que se nos permitía  á co n ce r ta rn o s , y  esto 
salvó al pa is ;  convengamos en que todos hemos e r r a 
do ; convengamos en que no hemos visto lo que estaba 
d e t r á s , lo que  se estaba f r a g u a n d o , y  si alguno de 
nosotros lo hubiera  sabido ó p re ca v id o , o tra  cosa h u 
biera  hecho.

Asi pues yo no prestaré  mucho pábulo á que siga 
esta d iscusión, y  ruego á todos los Diputados que  vean 
los riesgos presentes y  el modo de consolidar el Gobier
no const itucional , y  que no se han desvanecido los p e -  
ligros á pesar de la manifestación que nos hizo aqui el 
Sr. Ministro , que dijo que el Gobierno actual  no acep
taba la re forma, que no la aceptaba el Parlamento  y  
(pie tenia motivos para  decir que no la aceptaba el pais. 
Yo á pesar de esta especie de seguridad, no puedo me
nos de insistir en que olvidemos lo pasado; que  pense 
mos en el presente  y en el p o r v e n i r ; que  no entremos 
en la senda de recriminaciones,  porque  no hay ninguno 
que no tenga culpa en poco ó en m ucho, y  á quien  
no pueda con razón aplicarse aquel la  sentencia del 
evangelio: « q u e  el que  esté sin cu lpa ,  tire  la p r imera  
p i e d r a .»

El Sr. B E N A V ID E S , Ministro de la Gobernación: 
S e ñ o re s : si a lguna persona de fuera  se hubiera  presen
tado hace dos horas en el C ongreso , bien  fuese Diputa
do ó solo asistente pa ra  oir las ses iones , y  se le hubiera  
dicho que se estaba discutiendo el acta de Vitigudino, 
cie rtamente  que se hubiera  quedado admirado. Pues eso 
es lo que se discute, eso es lo que  tiene que votar  el 
Congreso.

Después de  una  discusión solemnísima, después de 
los discursos pronunciados por  los mas eminentes orado
res de  esta Cámara , después de explicaciones satisfacto
rias  pa ra  todos,  después de haber  discutido las actas 
de  1 8 5 0 ,  después de haberse explicado por  Ministros 
antiguos su po l í t ica , lo que  tenemos que  vo tar  es las 
actas de Vitigudino, y  digo esto porque  importa  á to
dos , lo mismo á los señores de la m inoría  que  á los de 
la m a y o r í a , lo mismo al Congreso de Diputados que 
al Gobierno de S. M . , y  lo que á este quizás le pud iera  
im por ta r  m as ,  es que  el Congreso se constituya pronto, 
y  que  entremos de lleno en esas cuestiones que todos 
los dias se dice que el Congreso va á tom ar  sobre s í , y  
ante  todo en ese exámen prolijo y  minucioso que piensa 
hacer el Congreso de los actos de los Ministros actuales.

Al oir algunas expresiones con que terminó su dis
curso el Sr. González Brabo y  algunas otras con que  ha 
concluido el suyo el Sr. Marqués de P i d a l , me he le
vantado únicamente pa ra  hacer esta súplica al Congreso, 
y  esta petición á los Sres. Diputados. E s te ,  señores,  á 
mi modo de v e r ,  no es modo de discuti r : se puede d is
cuti r  una  alusión personal ,  y  darse  satisfacción dos 
Diputados ; pe ro  discutirse los mas graves asuntos de  la 
política en una cuestión de actas,  yo creo que  no p u e 
de hacerse.

El Sr. FERNANDEZ NEGRETE : Si hay  alguno que 
dude de la excelencia del Gobierno re p re s e n ta t iv o , hoy  
se hubiera  convencido de que p a ra  colocar á cada uno 
en su lugar  no hay  nada que le iguale. Esta es una  se
sión que se e te rn iza rá  en los fastos parlamentar ios:  
estos son debates de vindicación y  de expiación; los que 
lian obrado bien,  aquí  encuen tran  su recom pensa,  los 
que han cometido e r r o r e s , aquí  los expían á la luz de 
la discusión pública. P o r  lo que respecta al Ministerio 
de que formé p a r te ,  unos han  dicho que no habían 
creído su p rograma y por eso no le habían apoyado; 
oíros han confesado que le c reyeron  , y e n  su consecuen
cia le p restaron su apoyo ,  yo le he creído y  p o r  eso 
tomé parte  en él; pero desdo el momento en que tuve  
la menor d u d a , sabe el Congreso y  la nación ente ra  quo 
dejé mi car tera  sobre la mesa de este mismo Congreso, 
y  que desdo la noche del 5 de Abril  no  tengo que  res
ponder  de nada.

Sin mas discusión fué aprobada el acta de  .Vitigu
d ino ,  y proclamado Diputado el Sr. García Hernández.

El Sr. PRESID EN TE anunció que  sobre las demás 
actas habían pedido la palabra  algunos Sres. Diputados, 
y  continuaría  la discusión mañana.

Se leyeron y  mandaron pasar  á la comisión de ac
tas una  información acerca de la del dist rito de P o n -  
ferrada , y  una comunicación del Sr. Ministro de la 
Gobernación, acompañando varios documentos rela tivos 
á las elecciones de los distritos de Vigo , Posadas, Ria-  
n o , \  aldeorros y  Medina de Pomar.

Se leyeron y  quedaron sobre la mesa dos dictá
menes de la comisión de actas ,  marcados el p r imero 
con les números 15,  51 , 55, 76,  I ¡ 3 ,  1 46, 167, 227, 
80 3 ,  3 0 6 ,  307 y 308 ;  v el segundo con los números 
47 ,  52 y 220.

El Sr. Presidente  señaló pa ra  la órden del dia de 
manana la discusión pendien te ,  y Ja de los dictámenes 

[ que quedaban sobre la mesa,  y levantó la ses¡on a las 
| seis y cuarto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 11  de Marzo á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos dol 3 por 100 consolidado, 43 4 /4 .
Idem difer ido ,  14 4 / 4 .
Inscripciones de  part ícipes legos del 4 y  5 por 

100  , 2 1 .
Amortizable de primera en nuevos títu los, 4 0 3 /4 .
Idem de seg u n d a ,  5 3 /4 .
Acciones del Banco español de  San Fernando, 4 01 p. 
Material  del Tesoro no p re fe re n te ,  44 d.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña ,  4 01.
Fomento de 2000 r s . , 83 p .

CAMBIOS.
Lóndres á 00 días  , 6 4  d.
P a r i s ,  5 -2 9  d.
A lican te , 1 /4  d.
B arce lona , pa r  pap. d.
Bilbao, 1 / 2  pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña ,  4 /2  d.
G ranada ,  4 / 2  d.
Málaga, 4 /2  din. d.
S a n tan d e r ,  pa r  pap. d.
S an t iago , 4 / 2  d.
Sevilla , 4 / 4  d.
Valencia ,  p a r  pap. d.
Zaragoza , 1 / 2  d.
Descuento de le t ras al 6 p o r  4 00 al año.

A N U N C IO S .

En todo el p resen te  Marzo sa ldrá de Cádiz para 
Manila la fragata española B ra ñ a ,  de porte  de 800 to
ne ladas ,  forrada y  clavada en cobre:  admite pasajeros, 
p a ra  los que  tiene cómodas y elegantes cám ara s :  para 
t r a t a r  de a jus te  pueden  dir igirse  las personas que gus
t e n , en Madrid al Sr. D. José Víctor Mondez, Magda
lena ,  núm . 47 ,  segundo, y  en Cádiz á los señores L a-  
r ios,  hermanos.  43

En la por ter ía  de la Dirección general  de  Aduanas 
y Aranceles se halla de venta , al precio de 10 r s . , el 
Cuadro general del comercio de España con sus posesio
nes de Ultramar y  Potencias extrarigeras en 4 849 y 1 850, 
el cual forma un  tomo en folio de  900 páginas. 4

IDIOMA FRANCES.
Calle de la Montera ,  45, segundo. (Pasaje de MUrga.)

El dia 4.® del mes p róximo,  Mr. G ay t té ,  ca tedrá 
tico del Ateneo científico li terario,  auto r  de la G ram á
tica prác tica , de los Trozos franceses escogidos c . , abre  
una academia de lengua francesa para  principian tes .

En  el citado dia em pezará  un curso do Geografía de 
la h istoria , en francés, pa ra  los caballeros que apetézcan 
perfeccionarse en dicho id iom a , a l te rnando  con expli
caciones sobre la Propiedad de voces.

En ambas c la se s , así como en las demás qu e  el pro^ 
fesor tiene todo el año en plena ac t iv idad ,  solo se ad
mite á un  pequeño núm ero  de adultos.

Nota. Se dán también lecciones particu la res eu cas$ 
de los alumnos. $

G u ia  d e  l a  m u g e r ,  ó  sea exposición de sus princi
pales deberes y  a tr ibuc iones , por  D. Ale jandro Esteller.

Esta o b r a , f ruto de un a  observación de muchos 
a n o s , tiene por  objeto e levar  á la m uger  á la a l tu ra  que 
le corresponde, d isminuyendo en  mucho sus aflicciones 
é incom odidades , las del hombre  y  las de  la sociedad.

Por  Real órden de 23 de Febrero  del corr iente  año, 
inserta  en la G aceta de 27 del mismo m es ,  se declara 
útil pa ra  consulta de los maestros y  p a ra  las bibliotecas 
de las escuelas normales.

Se halla de ven ta  en esta corte  al precio de  3 rs. 
en las l ib rerías de Sojo , Monier, Sanz,  Bail ly-Bail lie-  
r e ,  Villa, H ernando  y  Alonso, y  á 4 en Sevilla,  en U 
de C a r o ; en Barcelona,  en la de Grau  y  compañía; 
Vitoria ,  de E g a ñ a ; San Sebast ian, de B aro ja ;  y  Bilbao, 
en la de Delmas é hijo. 2

ESPECTACULOS.
T ea tr o  r e a l . N o liemos recibido anuncio.
T e a t r o  d k l  P r in c ip e .  A  las ocho de la noche.— F u n 

ción ex traordinaria  á beneficio de los pobres que es
tán  bajo el amparo  de las señoras que  componen la  j u n 
ta domiciliaria de la p a rroqu ia  de Santa Cruz.  — Sinfo
nía de La gazza  la d ra . —  El hombre de m u n d o , come
dia en cuatro  actos. — Dúo bri llante  de flauta y  p ia n o  
sobre motivos de la Sem íram is  y  el Barbero de Sevi
lla. — No siem pre lo bueno es b ueno , comedia en u n  
acto.

T k a tro  ns V a r ie d a d e s . A las ocho de la noche.—
El sí de las n iñ a s , comedia en t res  actos.— L a  crítica  
del s i de las n iñas, á propósito cómico en un  acto.

T e a t r o  dkl C i r c o .  A las ocho de la noche. — F u n 
ción ex traord inaria  á beneficio del p r im e r  tenor  Don 
José González.— Sinfonía.— El dominó a zu l.  Habiendo 
manifestado algunas personas su deseo de que  la z ar 
zuela terminase con una pieza de música,  los autores 
accediendo á esta petición han compuesto un final nu e 
vo que se ejecutará  por  p r im era  vez en esta noche.— 
Baile nacional.


